
 

 

Resolución de Gerencia 
 

 
Arequipa, 09 de agosto de 2024 
 

N°       -2024-MP-FN-UEDFAREQ 

 
VISTO: 
 

El Informe N° 002-2024, de fecha 28 de junio de 2024 de la servidora Gissela Magaly 
Delgado Soto, el OFICIO N°0360-2024-MP-FN-UEDFAREQ-OTI, de fecha 19 de julio de 
2024, de la Oficina de Tecnologías de la Información de la Gerencia Administrativa de 
Arequipa, el Informe Técnico de Baja N° 004-2024-MP-FN-UEDFAREQ-ACP de fecha 19 
de julio de 2024 del Área de Control Patrimonial y Bienes Incautados y el Informe N° 
000135-2024 -UEDFAREQ-AAJ de fecha 09 de agosto de 2024, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, de fecha 23 de 
diciembre de 2021, la Dirección General de Abastecimiento (DGA) aprobó la Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01, denominada “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, modificada con 
Resolución Directoral N° 0006-2022 EF/54.01, la cual tiene por objeto regular la gestión 
de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al 
patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Abastecimiento. 
 

El artículo 47 de la Directiva en mención, establece la definición de Baja de Bienes 
Muebles Patrimoniales, como el “Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un 
bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción 
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de 
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC”. 
 

El  literal a), numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, define la 
causal de Daño como la “Situación en la que se produce un daño total o parcial al bien 
mueble patrimonial a causa de un fenómeno de la naturaleza o por acción humana tales 
como hechos accidentales o actos vandálicos. El Informe Técnico determina la 
ocurrencia que motiva la causal”. 
 

Con fecha 28 de junio del 2024, mediante Informe N°002-2024, Gissela Delgado Soto, 
Asistente en Función Fiscal de la Fiscalía Provincial Mixta de Acari, informó a la Gerencia 
Administrativa de Arequipa, que el día 28.06.24 siendo las 08:00 horas aproximadamente 
ingreso a laborar a la sede de la Fiscalía Provincial Mixta de Acari, procediendo a marcar 
su asistencia en el parte manual y que al dirigirse a su ambiente de trabajo encontró en el 
suelo su monitor a color  27 in de marca HP E27 G4 con Código Patrimonial 
3006557(74087700B056), la cual se halló con la pantalla en las  
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esquinas parte superior de ambos lados trizados y al momento de prender la 
computadora  el monitor presentaba rayas a colores, de fondo color negro y plomo, ello 
como consecuencia del sismo de 7.0 de magnitud ocurrido ese día a la 00.36 horas. 
 

Asimismo, con fecha 18 de julio de 2024, mediante Oficio N° 0360-2024-MP-FN-
UEDFAREQ-OTI, el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, Jesús Manuel 
Barreda Mayhua, refirió que el monitor remitido por la asistente Gissela Delgado Soto, 
debe ser dado de baja, por la causal de Daño, manifestando que dicho bien se encuentra 
en estado irrecuperable. 
  
En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de la Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01, denominada “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0015-2021 EF/54.01, modificada con Resolución Directoral N° 
0006-2022-EF/54.01 (en adelante la Directiva), el Área de Control Patrimonial y Bienes 
Incautados, mediante el Informe Técnico de Baja N° 004-2024-MP-FN-UEDFAREQ-ACP 
de fecha 18 de julio del 2024, sustenta y recomienda aprobar la baja de Un (01) bien 
mueble patrimonial por la causal de Daño, cuyo valor de adquisición es S/ 709,32 
(Setecientos Nueve con 32/100 Soles) y valor neto es S/ 709.32 (Setecientos Nueve con 
32/100 Soles), solicitada por la Oficina de Tecnologías de la Información de Arequipa.  
 

En tal sentido, mediante Informe N° 000135-2024-UEDFAREQ-AAJ, del 09 de agosto de 
2024, la Oficina de Asesoría Jurídica procedió a analizar la documentación remitida, 
señalando haberse dado cumplimiento al procedimiento de baja previsto en la Directiva 
N° 0006-2021-EF/54.01 y su modificatoria, conforme a lo recomendado en el Informe 
Técnico de Baja N° 004-2024-MP-FN-UEDFAREQ-ACP, por lo que de la revisión del 
anteproyecto de resolución expresa su conformidad, recomendando se continúe con el 
trámite respectivo. 
 

En relación a ello, se ha cumplido el procedimiento establecido en los artículos 47° y 48°, 
numeral 48.1, literal a), del Título VII “Baja de Bienes Muebles Patrimoniales” de la 
Directiva y atendiendo a la naturaleza de las funciones de este órgano, así como a las 
opiniones técnica y legal de las oficinas especializadas, corresponde proceder con la 
baja de los bienes descritos en el Informe Técnico de Baja N°004-2024-MP-FN-GG-
OCPABI-SGCP. 
 

Contando con las visaciones de la Sub Gerencia de Administración y finanzas, el Área de 
Control Patrimonial y Bienes Incautados, Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Abastecimiento; la Directiva  N° 0006-2021-EF/54.01, aprobada 
por Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01; modificada con Resolución Directoral 
N° 0006 2022-EF/54.01; el artículo 31° literal g) del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio Público, con enfoque de Gestión por 
Resultados, aprobado mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1139-2020-
MP-FN, con sus modificaciones y en uso de las atribuciones reconocidas en el artículo 
segundo de la Resolución de Gerencia General N°059-2023-MP-FN-GG, que reconoce a 
las Gerencias Administrativas de las Unidades Ejecutoras del Ministerio Público como 
“Oficina General de Administración (OGA)” en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento conforme a lo previsto en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, su 
modificatoria y demás Normas de Abastecimiento. 



 

 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. – APROBAR; La baja de un (01) bien mueble patrimonial 
solicitada por la Oficina de Tecnologías de la Información por la causal de Daño, cuyo 
valor de adquisición es S/ 709.32 (Setecientos Nueve con 32/100 Soles) y valor neto es 
S/. 709.32 (Setecientos Nueve con 32/100 Soles), en virtud del Informe Técnico de Baja 
N° 004-2024-MP-FN-UEDFAREQ-ACP, cuyas características se detallan en el Apéndice 
A: “Formato de Ficha de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales” que forma 
parte de la presente Resolución.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER; que el Área de Control Patrimonial y Bienes 
Incautados y el Área de Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables 
correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER; al Área de Control Patrimonial proceda con 
notificar la presente resolución a la Oficina de Servicios Generales, a fin de que gestione 
ante la compañía aseguradora la exclusión de los bienes muebles patrimoniales dados 
de baja de la póliza de seguros. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER; que el Área de Control Patrimonial y Bienes 
Incautados remita copia de la presente Resolución al Área de Tecnologías de la 
Información, Área de Contabilidad y a la Oficina de Asesoría Jurídica, para los fines 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información gestionar 
la publicación de la presente Resolución en la página web de la Institución. 

 
 
Regístrese y Comuníquese. 
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